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Manual del 
APROBADOR



Perfiles para el registro:

USUARIO APROBADOR 

Perfil asignado a la persona sobre quien recae 
la responsabilidad de la información reportada 
de cada en�dad (Representante legal, gerente, 
director, entre otros) Este perfil podrá cargar 
y/o modificar información y generar reportes.

USUARIO OPERADOR 

Perfil asignado a la persona encargada del 
diligenciamiento y/o cargue de la infor-
mación de cada en�dad, este perfil podrá 
generar reportes.

Este manual es una guía para
USUARIO APROBADOR



SIGA
Sistema de información

Ingrese al sistemaPaso 1

En el portal web de CISA, seleccionar el logo del “SIGA” que 
se encuentra en la parte superior derecha de la página.



Será redireccionado a la página inicial del SIGA en la cual encontrará aspectos concep-
tuales y metodológicos asociados. Para ingresar al aplica�vo del SIGA se debe dirigir a 
la parte superior derecha de la página y dar clic en el botón “Ingreso a Entidades”



Esta acción redirige a la página de acceso al aplica�vo SIGA, ya sea 
para su ingreso o para realizar el registro de la en�dad y o usuario.



Regístre su entidad y usuarioPaso 2

Para este proceso es importante tener 
en cuenta la clasificación de su en�dad.

ENTIDADES PRINCIPALES

Son aquellas que cumplen alguno de estos dos criterios.

No comparten NIT con ninguna otra en�dad.

Comparten NIT con una o más en�dades, pero son aquellas 
bajo las cuales se crean las demás. Ejemplo de principales 
que pueden compar�r NIT: Alcaldías Municipales, Fiducia-
rias y Ministerios.

ENTIDADES NO PRINCIPALES

Son aquellas que comparten NIT con otras en�dades y que 
fueron creadas conforme a una ya existente. Ejemplo de no 
principales: Secretarías municipales y patrimonios autóno-
mos.

El USUARIO APROBADOR debe realizar por primera 
vez el registro de la en�dad a la que pertenece.



Registro por clasificación de entidad

Al hacer clic en el formulario “Registros y solicitudes” selec-
cione la opción Principal o No Principal según corresponda.



Registro entidad principal

Al seleccionar la opción Principal, digite el número del NIT sin digito de 
verificación, haga clic en la lupa para confirmar sobre la existencia, o no, 
de un registro asociado con base al NIT ingresado.



Si la búsqueda no era la indicada, al dar clic en “Ingresar un nuevo Nit” el sistema 
vuelve a la pantalla anterior limpiando la consulta del NIT ingresado previamente. 
En caso contrario si se selecciona “Ok“ vuelve a la pantalla anterior y ac�va el 
botón “Con�nuar”.



Si el sistema no encuentra el NIT digitado seleccione el botón “Regis-
trarme” En caso de desis�r, al dar clic en “Ingresar un nuevo Nit” el sistema 
vuelve a la pantalla anterior y limpia la información del NIT ingresado.



Registro entidad NO principal

Al seleccionar la opción No Principal, diligencie el número del NIT, sin digito de verificación, y seleccione 
la “lupa”, a con�nuación, se desplegará la lista de las en�dades no principales que se encuentran en el 
sistema asociadas al NIT ingresado. Si su en�dad está en la lista, selecciónela y haga clic en “Con�nuar”; 
en caso contrario, debe seleccionar la opción “No encuentro mi en�dad”. 



Diligencie los datos de la en�dad para la cual se encuentra 
realizando el registro. Una vez diligenciado, seleccione la 
opción “Siguiente” para almacenar la información.



Ingrese o actualice los datos del representante legal de la en�dad para la cual 
se encuentra realizando el registro. Haga clic en “Siguiente” para almacenar 
la información y con�nuar con el siguiente formulario. 



Ingrese o actualice los datos del usuario APROBADOR de la en�dad 
para la cual se encuentra realizando el registro. Después de ingresar los 
datos dar clic en “Siguiente” para almacenar la información y con�nuar.



Por úl�mo, ingrese los datos del jefe directo del APROBADOR de la en�dad para la cual se encuentra realizando el 
registro. Para finalizar el registro es necesario que el usuario conozca y acepte la polí�ca de protección de datos 
personales y las polí�cas de privacidad y condiciones de uso de Central de Inversiones S.A. (CISA).



Al finalizar el proceso de registro y solicitud, se no�ficará al usuario mediante 
correo electrónico la ges�ón realizada para la en�dad y el usuario en sí mismo. 



Solicite la creación de los usuarios operadoresPaso 3

Para el ingreso a la aplicación del SIGA, debe u�lizar las credenciales que fueron 
*enviadas previamente al correo electrónico confirmando la aprobación del usuario. 



Una vez ingrese por primera vez a la plataforma, esta solicitará el 
cambio de contraseña y usted deberá realizar la actualización a 
una de máxima seguridad.



Una vez en ingresa en la plataforma, el APROBADOR podrá visu-
alizar la totalidad de los módulos sobre los cuales se debe reportar 
información al SIGA.



Una de las principales funciones del 
perfil USUARIO APROBADOR es la de 
delegar a los USUARIOS OPERA-
DORES responsables de ges�onar la 
información en la plataforma SIGA. 

El proceso se realiza mediante el módulo de usuarios que se encuentra 
en la parte superior representada mediante el perfil de una persona.



En el módulo de usuarios, el APROBADOR podrá visualizar la totalidad de operadores 
existentes, así como también podrá solicitar la creación de los mismos a través de la 
opción "Nuevo usuario", que al ser seleccionada abrirá un formulario emergente que 
debe ser diligenciado.

+Nuevo Usuario



Diligencie la totalidad de campos del formulario con la información del usuario a 
quien se asignará el perfil “OPERADOR”, asegurándose de seleccionar la opción 
“Con�nuar” en cada pestaña para almacenar la información y con�nuar con la sigui-
ente. 



Ingrese los datos que corresponden al nuevo usuario OPERADOR que se va a regis-
trar, así como el nombre y correo del jefe directo. Accionar botón “Con�nuar” para 
almacenar la información. 



Seleccione los módulos de la aplicación SIGA a los que el usuario OPERADOR tendrá 
acceso (inmuebles, cartera, bienes muebles y acciones). 

Nota: Por defecto, los módulos aparecerán 
totalmente habilitados (Color verde), el 
usuario APROBADOR deberá indicar a 
cuáles módulos otorga acceso al OPERA-
DOR que está registrando.



Cuando el nuevo usuario OPERADOR es aprobado por el administrador del SIGA, este se vi-
sualizará dentro de los registros del módulo de usuarios visible para el perfil APROBADOR. 



El usuario APROBADOR puede revisar la información del nuevo usuario OPERADOR en 
detalle, seleccionando el icono lupa ubicado en la parte inferior del registro del usuario.



Búsqueda de usuario

A través de la opción “filtrar” el usuario APROBADOR puede 
realizar búsquedas específicas dentro de la página.

Filtrar



Actualización de usuario

El usuario APROBADOR accede a esta opción, desplegando 
el menú (Tres Puntos) ubicado en la parte superior derecha
del registro.



Actualización de usuario

Cuando se selecciona la opción Actualizar, el sistema abre una ventana emergente para la 
modificación de los datos del usuario seleccionado. Solo se pueden modificar los campos 
que se encuentran habilitados.



Eliminación de usuario

Dentro del menú del usuario ubicado en la parte superior derecha del registro, se encuentra la opción 
“Eliminar” por medio de la cual se puede eliminar un usuario OPERADOR del sistema, caso en el cual se 
debe jus�ficar y validar el proceso por medio de una confirmación. 



Cambio de APROBADOR

En caso de requerir el cambio de APROBADOR puede ser realizado mediante la 
opción presentada. La información será validada por el Administrados del SIGA. 



Cambio de APROBADOR

El APROBADOR debe diligenciar los dos formularios que se le habilitan, precisando la información del OPERADOR que 
será designado como el APROBADOR suplente. Es necesario que se envíe la solicitud a través del botón "Crear Solicitud"



Al dar clic en con�nuar, el módulo muestra la 
información del Nuevo APROBADOR 



Certifique la no pertenencia de activos Paso 4

En caso de que la en�dad no posea ac�vos, el APROBADOR deberá ingresar al respec-
�vo módulo de información para cer�ficarlo mediante un documento cargado al SIGA. 



Una vez ha ingresado al módulo de información, deberá seleccionar 
la opción "Mi en�dad no posee ac�vos"



El documento en PDF podrá ser cargado al SIGA mediante la opción "Nube". El archivo debe cumplir una serie 
de condiciones que se establecen para tal fin. La plataforma confirmará la carga exitosa y esto corresponderá al 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto reglamentario del SIGA.



Paso 5 Consulte y genere los reportes de su entidad

En caso de que su en�dad sea propietaria de ac�vos, el OPERADOR deberá realizar el reporte de los mismos al SIGA 
como se indica en el respec�vo manual del OPERADOR. Una vez realizado el reporte, el usuario APROBADOR podrá vi-
sualizar el detalle de los inmuebles cargados al sistema a través de la opción "Consulta de inmuebles".



La visualización o consulta podrá ser realizada a nivel de "resumen de predios" 
o de manera individual, u�lizando los parámetros dispuestos para tal fin.



Así mismo, el APROBADOR podrá exportar los informes de los inmuebles 
reportados al SIGA mediante la opción "Reporte"



El APROBADOR podrá generar el reporte en su totalidad, o u�lizando 
los diferentes parámetros de consulta dispuestos para tal fin.


